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MINISTERIO DE INDUSTRIA

14510 RESOLUCION de la Delegación Provincial de la 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2, en lá que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública de linea 
aérea de M. T, a 15/20 KV., y E. T. de 30 KVA., en Feal- 
Ansede, Ayuntamiento de Narón, y cumplidos los trámites es
tablecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1968, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado 
por Decreto 2619 de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de M. T. a 15/25 KV., de.387 metros 
de longitud, conductor de aluminio-aoero, tipo LAC-28/2, de 
32,9 milímetros cuadrados de sección total, sobre cuatro apo
yos. de hormigón pretensado de 10 metros de altura.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto 
de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará 
en esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 13 de mayo de 1076.—El Delegado provincial.— 
2.233-D.

14511 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de E. T„ 
tipo intemperie, de 100 KVA., en Castro-Iglesia, Ayuntamiento 
de Narón, y cumplidos los trámites establecidos en el capítu
lo III del Decrete 2617/1966, de 2o de octubre, y del Reglamento 
de le Ley de expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual 
fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.«, E. T. 
tipo intemperie, sobre pórtico de dos apoyos de hormigón de 
11 metros de altura, de 100 KVA-, relación de transformación 
15.000 ± 2.5-5-7.S por 100/360-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecuc'-ón y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capítulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 13 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.231-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

14512 ORDEN de 25 de mayo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Destilerías Bernal, S. A.», 
y siete Empresas más, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, para la importación de 
alcohol etílico vínico y la exportación de vinos, 
mistelas, bebidas amisteladas y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilerías Bernal, S. A.», 
y siete Empresas más, solicitando el régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo para la importación de alcohol etílico 
vínico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas 
y brandies.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Destilerías Bernal, So
ciedad Anónima», de El Palmar (Murcia); «Barbier, S. A.», de 
Bilbao; «Bodegas Gallegas, S. L.», de Orense; «Hijo de F. E. Vo- 
lart, S. A.», de Comellá (Barcelona); «Teichenne, S. A.», de 
Arbós de Penedés (Tarragona); «José Fontcuberta Roges», de 
Paláu de Plegamáns (Barcelona); «Campos de Córdoba, S. A.», 
de Córdoba, y «Bodegas Montimor, S. A.», de Montilla (Córdo
ba), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de alcohol etílico vínico (PP. AA. 22.08A, 22.08.B 
y 22.09.A), y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amlste- 
ladas y brandies (PP. AA. 22.05 y 22.O0.B.1).

Los interesados, de conformidad con el Reglamento del Im
puesto sobre el alcohol, no podrán utilizar el sistema de admi
sión temporal.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada hectolitro de vino con contenido en materia re- 

ductora inferior a 8 gramos por litro (equivalente a dos grados 
Beaumé), y con graduación alcohólica adquirida superior a 
13 grados, que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios según el 
sistema a que se acoja el interesado, la cantidad medida en li
tros y decilitros de alcohol que resulte de restar del grado al
cohólico adquirido la cifra 13 y dividir por 0,96.

b) Por cada hectolitro de vino con contenido de materias 
reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a dos grados 
Beaumé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras 
(equivalente a 8o Beaumé), que se exporten, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte 
de restar del grado alcohólico total la cifra 9 y dividir por 0,96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de 127 gramos de 
materias reductoras por litro (equivalente a 8o Beaumé), que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, la cantidad medida en litros y decilitros 
de alcohol que resulte de dividir el grado alcohólico adquirido 
por 0,96.

d) Por cada hectolitro de mistelas o tierno de más de 84 gra
mos de materias reductoras por litro (equivalente a ocho grados 
Beaumé) que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, la cantidad medida en 
litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el grado 
alcohólico adquirido por 0,96.

e) Por cada hectolitro de brandy que se exporte, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el Interesado, 
la cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte 
de dividir su grado alcohólico por 0,95.

En cualquier caso no existen mermas ni subproductos apro
vechables, por lo que no se devengará a la importación derecho 
arancelario alguno por dicho concepto.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la ela
boración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá hacerse con alcohol nacional, de acuerdo 
con las normas previstas en el Decreto regulador de la Cam
paña Vinícola Alcoholera, ó en su defecto mediante el alcohol 
de importación de acuerdo con las normas del Decreto 2758/ 
1971, de 4 de noviembre.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse si
multáneamente. por cada operación, die las dos formas de repo
sición a cuyo efecto la certificación aduanera acreditativa de 
la exportación de los vinos u otras bebidas alcohólicas, que 
se aporte para solicitar la reposición de alcoholes, deberá ser 
unida al expediente de concesión e invalidada por el organismo 
autorizante.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
do pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera so beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.



En todo oaso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración, o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (régimen de repo
sición con franquicia arancelaria o devolución).

Sexto.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria, el plazo para solicitar las importaciones será de un año a 
partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Séptimo.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar lá prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 28 
de octubre de 1975, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Octavo.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Noveno.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de entida
des o agrupaciones de exportadores, debidamente autorizados 
por el Ministerio de Comercio y que acrediten la cesión del 
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de 
la importación.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14513 ORDEN de 25 de mayo de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «José Llusca Octavio», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de diversos tejidos y la exportación
de camisas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Llusca Octavio», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de tejidos de algodón y de fibras artificiales 
continuas y la exportación de camisas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «José Llusca Octavio», con 
domicilio en paseo Calvo Sotelo, 8-9, Baroelona-11, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la importación 
de los siguientes tejidos: De algodón, estampados, en diferentes 
diseños y colores (P. A. 55.09.A.2.b); de fibras artificiales con
tinuas de rayón viscosa 100 por 100 o sus mezclas oon polia- 
mida y de rayón acetato 100 por 100 o sus mezclas con polia- 
mida, todos ellos en crudo o estampados (PP. AA. 51.04.C.1, 
51.04.B.3 y 51.04 C. 3) y la exportación de camisas (partidas 
arancelarias 61.02.A y 61.02.C).

Segundo —A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada cien kilogramos netos de cualquiera de los tejidos 

mencionados contenidos en las camisas exportadas, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar oon

franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 111 kilo
gramos con 110 gramos de tejido de la misma composición 
y naturaleza.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos, que 
adeudarán los derechos que les corresponda por la partida aran
celaria 63.02 y de acuerdo con las normas de valoración vi
gentes, el 10 por 100 de la mercancía importada.

No existen mermas.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta

ción de exportación, y por cada expedición, la clase, caracte
rísticas y composición en peso de las fibras (caso de tratarse 
de tejidos mezcla), así como exacto porcentaje en peso del 
tejido incorporado al producto de exportación, para que la Adua
na, tras las comprobaciones que estime pertinentes, expida la co
rrespondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas. 

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas, bajo los cuales se realiza la operación (im
portación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en* todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 22 
de octubre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.


